
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

SENTENCIA (946)

        H.   Matamoros Tamaulipas, tres  de noviembre de dos mil

veinticinco. 

       VISTOS para resolver  los autos  del  expediente 00019/2025,

relativo  a  la  PRIMERA  SECCIÓN  del  JUICIO  SUCESORIO

TESTAMENTARIO a bienes de AGAPITA REYES MATA, denunciado por

FLORA VALDEZ REYES, y; 

      R E S U L  T A N D O 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido el dieciocho de

diciembre de dos mil veinticuatro, por la Oficialía de Partes de los

Juzgados  de  este  Distrito,  compareció  FLORA  VALDEZ  REYES,

denunciando la Sucesión Testamentaria a bienes de AGAPITA REYES

MATA.- Fundándose para ello en los siguientes hechos contenido de

su  memorial  recibido  el  dieciocho  de  diciembre  de  dos  mil

veinticuatro,  que consta agregado a los autos de la foja uno (1) a

la  tres (3),  mismo que por  economía  procesal  se  tiene  aquí  por

reproducido como si a la letra se insertare. La promovente cito las

disposiciones legales que estimo procedentes en derecho y exhibio

la documentación relativa que en su momento se analizará.

SEGUNDO.-  Por  auto  de diez  de  enero  de  dos  mil

veinticinco, se le tuvo dando cumplimiento a la prevención que se

le mando a dar y éste Juzgado admitió a trámite la denuncia de la

sucesión,  ordenó  formar  expediente  y  su  registro  en  el  libro  de

Gobierno  bajo  el  número  consecutivo  que le  correspondiera;  se

convocó a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos

que debían de publicarse dos  veces  de diez  en diez  días  en el

Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor circulación

de  esta  Ciudad  de  Matamoros,  Tamaulipas,  a  fin  de  que  si

convinieran a sus intereses se apersonen en éste juzgado dentro del

término de quince días contados a partir de la última publicación

ordenada  a  deducir  los  derechos  hereditarios  si  los  tuvieren;  se

ordenó  girar  oficios  al  Director  General  de  Asuntos  Notariales  y

Director de Registro Público de la Propiedad en el Estado, para que

informaran a este Juzgado si  existe registrado testamento alguno

otorgado  por  AGAPITA  REYES  MATA, y  en  caso  afirmativo,

informaran también la fecha, número de escritura y Notario ante el
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cual fue otorgado; asimismo se giró oficio a la Beneficencia Pública

en el Estado, haciéndole saber que en este Juzgado se encuentra

radicado la presente Sucesión. Se dio al  C. Agente del Ministerio

Público adscrito a éste Juzgado, mediante notificación personal la

intervención que legalmente le compete.-  Consta de autos que en

fecha dieciséis de enero veinticinco,  se notifico del presente juicio

a los  CC. MARIA GUADALUPE VALDEZ REYES, JUAN MIGUEL VALDEZ

REYES,  FERNANDO VALDEZ REYES,  ESTELA VALDEZ REYES y AMPARO

VALDEZ REYES,  tal como se advierte de las actas circunstanciadas

levantadas por el  Actuario Adscrito a la Central  de Actuarios de

este Distrito Judicial, las cuales obran en el expediente.-  se giraron

los oficios ordenados en autos  en fecha catorce de enero de dos

mil veinticinco  y se emitió el edicto respectivo;  Asimismo recibidas

las constancias de publicación del edicto ordenado en autos, así

como  las  copias  de  los  oficios  que  fueron  remitidos  por  éste

Juzgado a las diversas dependencias Gubernamentales, con sello

impreso de su recepción, se asentó el computo del término para

deducir derechos hereditarios, el cual corrió del veintiséis de marzo

de dos mil veinticinco al quince de abril de dos mil veinticinco.- 

    Por auto de doce de mayo de dos mil veinticinco, se  convocó a

los interesados y al C. Agente del Ministerio  Público  Adscrito a  una

Junta de Herederos, que se llevará a cabo en el local que ocupa

este  juzgado,  señalándose  fecha  para  tal  efecto,  los  cuales

deberán ser notificados así como los descendientes del causante y

Representante Social adscrito a éste Juzgado y asimismo se les hizo

efectivo el  apercibimiento  a los  CC.  MARIA GUADALUPE VALDEZ

REYES, JUAN MIGUEL VALDEZ REYES, FERNANDO VALDEZ REYES, ESTELA

VALDEZ  REYES  y  AMPARO  VALDEZ  REYES,  ordenándose  que  los

subsecuentes  acuerdos  como  las  resoluciones  que  contengan

notificación personal, se les realicen por medio de Estrados en el

sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado.-

   El  diecisiete de junio de dos mil veinticinco,  tuvo verificativo la

audiencia de Junta de  Herederos, con la comparecencia de la C.

FLORA  VALDEZ  REYES  y  el  C.  LICENCIADO  FRANCISCO  LUGO

CORDOVA,   AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  ADSCRITO  A  ESTE

JUZGADO,  no así los  CC. ESTELA VALDEZ REYES, FERNANDO VALDEZ

Archivo Firmado: 55_SE_00019-2025_60_31-10-2025_15-27-29.pdf | Página 2 de 9

Transacción: 000032381948 | Firmante: SANDRA VIOLETA GARCÍA RIVAS | Datos Estampillados: 3446B6FAD4DC00FD66600791A2B58F05D47E33F12F1F238FCF2DD629127A2930Transacción: 32381931 | Firmante: BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIERREZ •



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

REYES, MARIA GUADALUPE VALDEZ REYES, AMPARO VALDEZ REYES Y

JUAN MIGUEL VALDEZ REYES, no obstante de haber sido notificados

por medio de los Estrados electrónicos, por lo que en este acto son

representados por el AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO, de

la que previa lectura del Testamento Público Abierto otorgado por

la señora  AGAPITA REYES MATA,  ,  ante la fe del  ante la fe del  Licenciado RUBENLicenciado RUBEN

GONZALEZ CHAPA,  Notario  Público Número 133,  con ejercicio enGONZALEZ CHAPA,  Notario  Público Número 133,  con ejercicio en

esta ciudad,  esta ciudad,  en todas  y  cada uno de sus  términos  y  clausulas  yen todas  y  cada uno de sus  términos  y  clausulas  y

hecho  lo  anterior  manifiestahecho  lo  anterior  manifiesta FLORA  VALDEZ  REYES FLORA  VALDEZ  REYES,  que  estáque  está

conforme con el mismo y que toda vez que en dicho testamentoconforme con el mismo y que toda vez que en dicho testamento

en la clausula en la clausula TERCERATERCERA se designó como  se designó como ALBACEA TESTAMENTARIOALBACEA TESTAMENTARIO

de la presente sucesión a de la presente sucesión a  FLORA VALDEZ REYES,  FLORA VALDEZ REYES, quien manifiesta enquien manifiesta en

este mismo acto que acepta dicho cargo protestando su legal y fieleste mismo acto que acepta dicho cargo protestando su legal y fiel

desempeño, para todos los efectos legales a que haya lugar.desempeño, para todos los efectos legales a que haya lugar.- 

   Mediante proveídos  catorce de mayo de dos mil veinticinco y

ocho de octubre de dos mil  veinticinco,  se tuvo por recibido los

oficios remitidos por los CC.  Director  de Asuntos Notariales en el

Estado y Director  del  Instituto  Registral  y  Catastral  de Tamaulipas

oficina Matamoros,  rindiendo el  informe solicitado,  informando  el

primero que no se encontro testamento a nombre de la autor de la

sucesión  AGAPITA REYES MATA y  el  segundo que no se encontro

testamento a nombre de la autoar de la sucesión  AGAPITA REYES

MATA.-

  Finalmente  el  veintitrés  de  octubre  de  dos  mil  veinticinco, se

ordenó  traer  el  expediente  a  la  vista  para  resolver,  lo  que  en

derecho corresponda respecto a la PRIMERA SECCIÓN.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Este juzgado es competente para conocer y

decidir del presente asunto atento a lo previsto en los artículos 172,

173,  182,  185,  195  fracción  V,  756  fracción  I,  del   Código  de

Procedimientos  Civiles en Vigor en el  Estado, 35 fracción II y 38 Bis

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO.- Dispone los artículos 755 y 773 del Código de

Procedimientos Civiles en el Estado que: “LOS JUICIOS SUCESORIOS

SON  TESTAMENTARIOS  CUANDO  LA  HERENCIA  DEFIERE  POR

TESTAMENTO”.  “LA  HERENCIA   TESTAMENTARIA  SE  ABRE  CUANDO
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HAY  TESTAMENTO   VALIDO  OTORGADO  DE  ACUERDO  CON  LAS

FORMAS  ESTABLECIDAS  POR LA LEY...”

TERCERO.- El denunciante para dar cumplimiento con lo

dispuesto por el artículo 759 del Código de Procedimientos Civiles

en el Estado adjuntó junto con su escrito de denuncia los siguientes

medios de prueba:

DOCUMENTALES PÚBLICAS.- 

1).-  Certificado  de  defunción  a  nombre  de  AGAPITA

REYES MATA,  con fecha de defunción  treinta de enero de dos mil

veintiuno,  con  número  de  expediente  del  estado 142-21-022667,

expedido por el Departamento de Servicios de salud, estadísticas

vitales, de Texas, con apostilla y traducción al idioma español.

2).- Consistente  en el  instrumento que contiene el  Acta

número   SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO,  volumen

CIENTO CUARENTA Y OCHO, del protocolo ante la fe del Licenciado

RUBEN  GONZALEZ  CHAPA,  Notario  Público  Número  133,  conRUBEN  GONZALEZ  CHAPA,  Notario  Público  Número  133,  con

ejercicio  en  Matamoros,  Tamaulipasejercicio  en  Matamoros,  Tamaulipas,  que  contiene  Testamento

Público Abierto otorgado por la  señora  AGAPITA REYES MATA  de

fecha  veintiséis de septiembre del año dos mil  diecinueve, en el

que conforme a la cláusula CUARTA   se designó como sus   ÚNICAS Y

UNIVERSALES HEREDERAS de los bienes inmuebles descritos en los

incisos a) y b) de la Clausula segunda del presente instrumento sus

hijas las CC. FLORA VALDES REYES Y ESTELA VALDEZ REYES, asimismo

se  nombró  el  cargo  de  albacea  de  la  presente  Sucesión

Testamentaria en la persona de FLORA VALDEZ REYES, conforme a la

cláusula TERCERA del testamento.

3).-  Acta Número  5,291,(cinco mil  doscientos noventa y

uno),  volumen  LXXIV,  (septuagésimo cuarto),  de fecha  doce de

abril  de  mil  novecientos  ochenta  y  tres,  pasada  ante  la  fe  del

Licenciado  POMPEYO  GOMEZ,  Notario  Público,  número  46,  con

ejercicio en este Distrito Judicial, en la cual comparecieron, por una

parte el señor RUBEN SAENZ BENAVIDES y por la otra parte la señora

AGAPITA  REYES  VIUDA  DE  VALDEZ,  relativa  a  una  operación  de

COMPRAVENTA.-
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      A  dichas  documentales  por  ser  publicas  merecen  valor

probatorio pleno al tenor de los artículos 325 y 397 del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.

Agregaron  igualmente  los  documentos  que  estimaron

necesarios para justificar la propiedad de los bienes que señalan en

su lista provisional de bienes del autor de la sucesión, el cual será

objeto de estudio en la etapa procesal correspondiente, acorde a

lo  dispuesto  por  el  artículo  771  fracción  II  del  Código  de

Procedimientos Civiles de Tamaulipas.

CUARTO:- En su orden, los artículos  2410, 2479, y 2598 del

Código Civil vigente en el Estado señalan: “Testamento  es un acto

personalismo y revocable, mediante el cual , una persona capaz

para otorgarlo,  puede disponer la transmisión de su patrimonio y

declarar  o  cumplir  deberes,  para  después  de  su  muerte”  “El

heredero  debe  ser  instituido  designándolo  por  su  nombre  y

apellidos y si hubiere varios que tengan el mismo nombre y apellido

deben agregarse otros nombres y circunstancias que distingan al

que se quiere nombrar”  “ Testamento Público Abierto, es aquel que

se otorga ante Notario, de conformidad con las disposiciones de

éste capítulo”

En la especie, se abre la Sucesión Testamentaria a bienes

de la señora AGAPITA REYES MATA; quien falleció el treinta de enero

de  dos  mil  veintiuno,  lo  que  se  acredita  con  el  certificado  de

defunción  a  nombre  de  AGAPITA  REYES  MATA,  con  fecha  de

defunción  treinta de enero de dos mil  veintiuno,  con número de

expediente  del  estado  142-21-022667,  expedido  por  el

Departamento de Servicios de salud, estadísticas vitales, de Texas,

con  apostilla  y  traducción  al  idioma  español, valorado  en

antecedentes;  por  lo  que  leído  que  fue  su  testamento  en  la

audiencia de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, mismo que

no  fue  objetado  en  cuanto  a  la  capacidad  del  testador  para

testar,  ni  la  capacidad  del  heredero  para  heredar;  y  habiendo

reunido los requisitos legales la disposición testamentaria, se declara

válido  el  TESTAMENTO  PÚBLICO  ABIERTO otorgado  por  la  extinta

AGAPITA  REYES  MATAAGAPITA  REYES  MATA,  en  el  instrumento  que  contiene el  el  ActaActa
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número SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO, número SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO, volumen volumen CIENTOCIENTO

CUARENTA Y OCHO, del protocolo ante la fe del CUARENTA Y OCHO, del protocolo ante la fe del LicenciadoLicenciado RUBEN RUBEN

GONZALEZ CHAPA, Notario Público Número 133,  con ejercicio enGONZALEZ CHAPA, Notario Público Número 133,  con ejercicio en

Matamoros, Tamaulipas,Matamoros, Tamaulipas, que contiene Testamento Público Abierto

otorgado por la señora AGAPITA REYES MATA de fecha veintiséis de

septiembre del año dos mil diecinueve,  en el que conforme a la

cláusula  CUARTA   se  designó  como  sus   ÚNICAS  Y  UNIVERSALES

HEREDERAS de los bienes inmuebles descritos en los incisos a) y b) de

la Clausula segunda del  presente  instrumento  a sus  hijas  las CC.

FLORA VALDES REYES Y ESTELA VALDEZ REYES, asimismo se nombró el

cargo  de  albacea de la  presente  Sucesión  Testamentaria  en  la

persona de  FLORA VALDEZ REYES,  conforme a la cláusula TERCERA

del testamento.

Por  lo  anteriormente expuesto  y  con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 754, 755 fracciones I, 756, 757, 758, 759,

760,  773,  774,  781,  782  y  demás  relativos  del  Código  de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, es de resolver y se:

    R E S U E L V E

PRIMERO.- Se  DECLARA  ABIERTA  LA  SUCESIÓN

TESTAMENTARIA a bienes de la extinta AGAPITA REYES MATA.

SEGUNDO.-  En  consecuencia  SE  DECLARA  VÁLIDO  EL

TESTAMENTO  PÚBLICO  ABIERTO otorgado  por  la  extinta  AGAPITAAGAPITA

REYES MATAREYES MATA, el veintiséis de septiembre del año dos mil diecinueve,

en  el  instrumento  que  contiene el  el  Acta  número  SEIS  MILActa  número  SEIS  MIL

CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO,  CUATROCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO,  volumen  volumen  CIENTO CUARENTA YCIENTO CUARENTA Y

OCHO, del protocolo ante la fe del  OCHO, del protocolo ante la fe del  LicenciadoLicenciado RUBEN GONZALEZ RUBEN GONZALEZ

CHAPA, Notario Público Número 133, con ejercicio en Matamoros,CHAPA, Notario Público Número 133, con ejercicio en Matamoros,

TamaulipasTamaulipas.-.-

TERCERO.-  En el  que conforme a la clausula  Cuarta  se

reconoce como sus ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS de los bienes

inmuebles descritos en los incisos a) y b) de la Clausula segunda del

presente  instrumento  a  sus  hijas  las CC.  FLORA  VALDES  REYES  Y

ESTELA VALDEZ REYES.-

CUARTO:   Conforme a la cláusula  Tercera se confirma el

cargo de albacea de la presente Sucesión Testamentaria a FLORA
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VALDEZ REYES, quien aceptara y protestara dicho cargo en la junta

de herederos de diecisiete de junio de dos mil veinticinco.-

QUINTO.- Con la presente  resolución se da por concluida

la PRIMERA SECCIÓN de la presente sucesión testamentaria.

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE A LA DENUNCIANTE FLORA

VALDEZ POR MEDIO DE CÉDULA ELECTRÓNICA Y A LOS COHEREDEROS

LOS CC.  MARIA GUADALUPE VALDEZ  REYES,  JUAN MIGUEL VALDEZ

REYES,  FERNANDO VALDEZ REYES,  ESTELA VALDEZ REYES y AMPARO

VALDEZ REYES, POR MEDIO DE CÉDULA POR ESTRADOS PUBLICADA EN

EL SITIO WEB DEL TRIBUNAL ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO “https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”.-  Así lo resuelve y firma la

Licenciada  SANDRA  VIOLETA  GARCIA  RIVAS,  Jueza  del  Juzgado

Primero  de  Primera  Instancia  de  lo  Familiar   del  Cuarto  Distrito

Judicial  en  el  Estado,  actuando  con  la  Licenciada BYANCA

GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ Secretaria de Acuerdos, quienes firman

de manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de

la Ley de Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y

en  atención  al  punto  décimo  primero  del  acuerdo  12/2020  de

veintinueve de mayo de dos mil  veinte, emitido por el Consejo de

la  Judicatura  del  Estado  de  Tamaulipas;  se  autoriza,  firma

electrónicamente y da fe. Doy Fe.

   Lic. Sandra Violeta García Rivas.
                   Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia               

        Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado.
                                             

Lic. Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez
   Secretaria de Acuerdos.

  Enseguida se publicó la presente resolución en la lista de acuerdos
de este día. Conste.

L´SVGR/L´BGJG/ALICIA.-
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Número de serie: 00000000000000024633
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000032381931
Archivo Firmado: 55_SE_00019-2025_60_31-10-2025_15-27-29.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIERREZ Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000020932 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-11-03T21:33:37Z / 2025-11-03T15:33:37-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 52 ea 15 04 8e 80 72 bb 2b b6 fe 60 15 62 5a 0e b9 97 30 13 d8 2e 84 76 0f 38 88 70 74 08 56 28 c6 dd
d5 c8 ee 62 79 a0 f7 30 24 dd 3e 6e 83 0b 3a ed 5a 38 0b d6 5a 15 30 4f f9 78 8a 59 46 49 8a 76 62 2c f2
e0 71 11 38 6c 82 23 fc cf 87 9e b3 46 59 71 36 09 8c b5 54 83 f1 d1 39 11 9c 25 5f d2 ce d1 88 f6 62 eb
7c f7 60 99 72 32 96 6f 14 b2 43 98 74 66 97 23 69 c3 d2 ce 57 2f 81 56 e8 6a 9c eb fe 28 39 99 4d 3e 16
24 b2 95 79 e9 2f ce 21 a0 c7 97 c3 76 ea ed 3d e6 c4 a2 b9 51 86 ee 64 7f 15 3b 4e 2c 34 c7 79 ea 01 47
bd d6 0e 0b 34 41 cc 6a 2f 72 ee 1c 04 bf 00 86 40 ed 6c 76 77 9f 0a 22 2f 1a b3 47 45 83 22 f9 f2 08 9c
40 e1 dd e9 97 0f 42 4e a8 ce f1 13 f7 61 1a b1 61 99 f0 97 ca c2 91 f2 87 fa 03 f8 5a 0d 50 dd cb 29 3c 6e
2e 3f dc bc eb f9 5e 2a ea 26 2a

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-11-03T21:33:37Z / 2025-11-03T15:33:37-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000020932
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